
RESOLUCIQN No. 34 9.2 

Por la cual se regiamenta y se establece el procedimiento para la introducción, 
prodvccibn, liberación y comercializacibn de  Organismos Modificados 
Gendticamentc (OMG) y se dictan otras disposiciones. 

EL GFRENTE GENERAL DEL lNSTiTUTO COLGMBIANO AGROPECUARIO, ICA 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas en la Ley 1 O 1  de 1993 
y en las Decretos 2141 d e  1992 y 1840 de 1994, y 

CONSIDERANDO: 

Que  Wrresponde al ICA ejercer acciones de saniaad agropecuaria y el u>¡-itrol técnico 
de las importaciones, exportaciones, manufactura, comercialización, manejo y u s o  d e  
los insumos agropecuarios y semillas destiriados a proteger fa prodiicción 
agropecuaria nacional y a minimizar los nesgcs alirnentarios y ambientales que 
provengan d e  los mismos. 

Que san funciones del ICA adoptar, de acuerdo con [a Ley, las medidas necesarias 
para hacer efectivo el control de la sanidad animal y vegetal y la preveficion de Ics 
riesgos biológicos y químicm, así como la d e  ejercer el control técnico d e  la producción 
y cornarcia~izacion de los insurnos agropecuanos y semillas que consiili.iyen u n  riesgo 
para la producción y sanidad qropecuarias. 

Que dentro de las funciones de control tecriico del ICA sobre los insurnos 
agropecuanos, material genético animal y semillas para siembra esttín, entre otras, 
establecer requisitos de  calidad, eficacia y ceguridad y las n?etodologías y 
prucedirnientos de referencia para s u  deteminacibn en los insumos agropecuarios, a 
fin de minimizar los riesgos que provengan del ernp:eo d e  los mismos. 

Que loa organismos modificados geneticamente (CMG) representan un  gran aporte a 
la prodwccion de alimentos y materias primas, pe:o a s u  vez pueden constituir una 
amenaza real o potencial por sus posibles riesgos, para la produccion agropecuaria y 
la sostenibilidad d e  los agroecosistemas. 



Por la cual se reglamenta y se establece el procedimiento para la introducción, 
produccíon, liberaci6n y comercialización de Oiganismos Modificados 
Geneticamente (OMG) y se dictan otras disposiciones. 

Que es necesaria la preservación de los re(,.irsos genéticos del país de los posibles 
impactos derivados de la utilización de los OMG, que puedan afectar su conservación 
y aprovechamiento sostenibles. 

Qiie no se debe permitir la introducción en el mermdo de producto vegetal alguno 
consistente o proveniente de OMG y que esté destinado a ser liberado 
intencionalmente sin haberlo sometido previamente a las pruebas establecidas en la 
Fase cit: ii'rvesLyd~;i;ii y d i s z i r d l ~  en :ü3 C Z S S ~ S ~ C ~ Z Z S  <;U ptidi2i~;i versc zfzc!zc!ss 
por su utitzauón 

Que se deben prevenir, mitigar, compensar o minimizar los efectos adversos que 
puedan ocurrir sobre la producción agropecuaria y los agroecosistemas, derivados de 
la utilización de OMG. 

Que es necesario establecer un procedimiento de autorización para la introducción en 
el mercado, de productos consistentes o provenientes de OMG. 

RESUELVE: 

CAPITULO I 

DEL OBJETO Y AMBITO DE APLiCAClON 

ARTlCULO l .  La presente Resolución tiene por objeto regular la introducción, 
transporte, uso, manejo, producción, liberación, y wmercializacion de OFAG de uso 
agrícola. 

ARTICULO 2. La presente resolución se aplicar5 a OMG vegetales, los cuales han 
sido alterados deliberadamente, por la introducción de material genético o la 
manipulauón de su genoma. 



Por la cual se reglamenta y se establece el  procsdimiento para la introducción, 
produccibn, liberación y comercialización d e  Organismos Modificados 
Genétiuarnente (OMG) y se dictan otras dispociciones. 

PARAG~RAFO. Se incluye fusión de protoplastos, solamente cuando al menos uno de 
los donantes de ADN sea OMG. También incluye material producido por mejoramiento 
convencional en donde se haya utilizado algún parental OMG, no liberado. 

ARTICULO 3. La presente reglamentación '10 se aplica a plantas obtenidas a través 
de técnicas y métodos de mejoramiento convencionales. 

ARTICULO 4. Para efecto de esta resolución la i~stancia decisoria, de regulación y 
control, es el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, sin perjuicio de las disposiciones 
que sobre el particular tengan establecidas o establezcan los Ministerios del Medio 
A'mbiente y Salud, o sus Institutos adscritos. 

REGISTROS 

ARTICULO 5.  Las personas naturales o juridicas, que se dediquen a la introducción, 
producción, evaluación, manejo contenido, rnanejo confinado, liberación y 
comerciaiíízación de OMG, se deberán registrar en el lnstitutc Colombiano 
Agropecuario ICA. 

PARAGRAFO. Los titulares de los registros de productores, importadc:es, 
exportadores y distribuidores de semillas, plantas y demás material vegetal de 
propagacion, expedidos con anterioridad a la enirada en vigencia de la presente 
resolución y que vayan a desarrollar actividades co:i OMG para uso agrícola, deberán 
solicitar rnodifjtxción del registro de conformidad con los requisitos establecidos en la 
presente resoluci6n, ante la División de Semillas del ICA. 

ARTICULO 6. EL analisis de toda solicitud relacionada con OMG para uso agrícola se 
hará siguiendo la metodología conocida como caso por caso y las complementarias 
que tenga establecidas o establezca el ICA. 



Por la cual se reglamenta y se establece el procedimiento para la introducción, 
produccibn, liberación y cornercíalización de Organismos Modificados 
Geneticanente (OMG) y se dictan otras dispasiciones. 

DEFINICIONES 

ARTiCULO 7. Para los efedos de la presente R?solucion, se adoptan las siguientes 
definiciones: 

BlOSEGURlDAD. Todas las acciones o medidas de seguridad requeridas para 
minimizar ios riesgos aerivadus de: ii;al.;ej:jc dí. ufi G i G .  Fíjiá fl Z ~ S C ~ Z  U S  S Z ! ~  

resolución las v~didas  se refieren a\ manejo de OMG vegetales de uso agrícola. 

CONFINADO. Este término es usado parcr describir métodos seguros de 
mantenimiento y control d e  un  OMG; para este caso manejo de OMG eri invernadero, 
con el propósito d e  minimizar un posible impacto ambiental a nivel de este tipo de 
instalaciones. 

CONTENIDO. Este termino es usado para describir métodos seguros de 
mantenimienio y control de u n  OMG en almacenamiento y transporte, con el fir, d e  
minimizar exposiciones inn2cesarias de organismos potencialmente riesgosos al 
hombre y al ambiente. 

EVALUACION DEL RIESGO. Metodologías para calcular qué daños se podrían 
causar. con qué probabilidad s e  presentarían y la escala para estimar su magnitud. 

INGENIERIA GENETICA. Técnicas de recombinacion in vitro de ADN (ácido 
Deoxinbonucleico) o A R N  (ácido ribonucléico). 

L I B E R A C I ~ N  EN EL MEDIO AMBIENTE. El uso de un producto manipulado fuera d e  
los límites d e  u n  confinamiento físico normal de un recinto cerrado, laboratorio, 
invernadero, fermentador o cualquiera otra estructura cerrada bajo las condiciones de 
bioseguridad establecidas. 

MANEJO DEL RIESGO. Medidas tendientes a prevenir la ocurrencia del riesgo y a 
mitigar los efectos de éste, si se kgare a presentar. 



Por la cual se reglamenta y se establece el procedimiento para la introducción, 
produccibn, liberación y cometctalizacióií de Organismos Modificados 
Genéticamente (OMG) y se dictan otras dk;posiciones. 

METODOLOGIA CASO POR CASO. Procedimiento mediante el cual se efectúa un 
análisis individ~al y por separado de cada solicriud, basado en el conocimiento de las 
condiciones locales, ecologicas, y agricolas asi como de la biología y las 
caraderisticas nuevas del OMG y sus interacciones con la planta receptora y las 
estirpes silvestres emparentadas, con el propósito de fundamentar las decisiones que 
deben tornarse en materia de bioseguridad. 

GXUf;4lSXIG CVN,c,f:T2. Un c r c u ~ i s a s  del Stii;l e; i x ~ 1 . ~ ~ ó l  cjiziz-Uzv c;s c.^',raiU~ p u x  
ser insertado dentro de otro organismo o su combinación con él. 

ORGANISMO RECEPTOR. Un organismo que recibe material genetico de u n  
organismo donante. 

ORGANIS~IO FAODIFICADO GENETICAMENTE POR BIOTECNOLOG~A (OMG). 
Organismo cuyo material genético (ADNfARN) ha sido alterado por técnicas de 
ingeniería genética. 

VECTOR O AGENTE VECTOR. Organismo, material o medio utilizado para transferir 
material genctico del organismo donante al orgi~nismo receptor. 

EVALUACION DE RIESGOS 

ARTlCULO 8. Para determinar el efecto ttn la producción agropecuaria y los 
agroecosistemas, por el uso y manipulación de un OMG para uso agrícola se realizará, 
para cada caso una evaluación de riesgo. 

AR77CULO 9. La evaluación de los riesgos se realizara ccn base: en un examen 
detallado de la información que debera suministrar el solicitante en el .'orrnulario OMG, 
estableado para tal fin. 

PARAGRAFO: Si el ICA lo considera necesario podrá solicitar ampliación de la 
información o adición. 



Por la cual se reglamenta y se establece el l~rocedimiento para la introducción, 
produccibn, liberacibn y comercialización tle Organismos Modificados 
Genéticamente (OMG) y se  dictan otras disposiciones. 

CAPITULO IV 

COMERCIALIZACION DE ORGAMtSBlOS MOD1FICADOS GENETICAMENTE 

//RTiCULO 10. Se autorizará la comerciafizaci5n de OMG para uso agrícola solamente 
cuando se  haya aprobado la evaluación de bioseguridad respectiva cle acuerdo con lo 
señalado en el capítulo de  procedimientos. 

PARAGRAFO. Cuarido proceda, las pruebas d e  bioseguridad sci puederi realizar 
simult2neaminte con las pruebas de evaluaciOn agronomica. 

ARTlCULO ? l .  Para su comerciaiización, las semillas, plantas y demás material de 
reproducción destinado' para siembra y que sean OMG, deberá tener impreso en el 
rótulo o etiqueta ctararnefite visible la siguiei-ite frase "ORGANISMO MODIFICADO 
GENETICAMENTE". 

PROCEDIMIENTO 

ARTiCULO 12. E[ interesado presentará ante la División de Semillas del ICA la 
sdicitud, fa cual deberá ir acompañada del fo~mulano correspondiente, diligenciado en 
original y dos copias. 

PARAGRAFO 1. Para el caso d e  introducciones d e  0:dG al pais, el importador deberá 
cumplir, además, los requisitos fitosanitarios vcgentes. 

PARAGRAFO 2. La solicitud y todos s u s  anexos deberán presentarse en el idioma 
español. Cuando s r  trate d e  otro idioma deberá acompañarse de una traducci6n. 



Por la cual se reglamerrta y se establece el procedimiento para la introducción, 
produccion, liberación y comercializaci6n de Organismos Mdificaljos 
GenéGcamente (OMG} y se dictan otras disposiciones. 

ARTICULO 13. Presentada la salicitud,ei ICA dispondrá de 30 días para pronunciarse 
sobre la aceptación o rechazo de la misma. La admisión o rechazo de la solicitud se 
refiere al cumplimiento de los requisitos forh~ales establecidos en la presente 
resolución. No se  dará curso a la solicitud mientras la información no esté compieta.. 

PARAGRAFO: El ICA dará u n  plazo de sesenta (60) días al solicitante para el 
cumplimiento de algún requisito o información adicional. Si el solicitante no facilita 
Zsntra d¿: e x  plzz~ la inf~1xáci6r; ei+siUa, Ia sül;¿Eüd se zsnsicte,~ ~2ar;Uonzda. 

ARTiCULO 14. El ICA después de considerar completa la información procederá de la 
siguiente manera: 

Evaluara los riesgos potenciales d e  la actividad propuesta. 

Elaborará un informe de lo realizado sobre el caso. 
Presentara el informe al Consejo Tknico ivacional para introducción, producción, 
liberación y com~rciaiiición de OMG de u.so agrícola (CTN) para que éste lo 
analice y emita por escrito s u  recomendacióri en u n  plazo no mayor a 45 días a 
partir de la fecha d e  s u  entrega. 

Realizará, si fuere necesario, las inspecciones y ordenara las pruebas y 
-evaluaciones, a que haya lugar, en relación con el OMG y s u  m,mejo, o podrá 
solicitar ampliación de la información o adición. 

ARTICULO 45. El ICA, previo análisis de las recomendaciones emitidas por el CTN, 
para introducción, producción, liberación y com.?rcializaciCln d e  OMG de uso agricola, 
autorizará o negara la ( S )  actjvidad (es) solicitada (S), mediante reso\ución motivada, 
en un plazo no superior a 120 días a partir de la fecha de aceptación de la solicitud. 
Para calcular el período d e  120 días, no se teiidra en cuenta el tiempo que el ICA 
haya debido esperar para obtener información adicional que hubiere solicitado, o 
cuando haya tenido que resolver consultas públicas sobre el particular o haya sido 
necesario realizar pruebas que permitan fundamrntar su decisión. 



Por la cual se  reglamenta y se establece el pi-ocedirniento para la introducción, 
produccidn, liberación y comercializaci6n de Organismos Modificados 
Genéticamente (OMG} y se dictan otras disposiciones. 

PARAGRAFO: El interesado sólo podrá proceder a ejecutar el proyecto, cuando haya 
recibido aut~íizacion del ICA mediante la resoiución a la cual se refiere el presente 
articulo procediendo de confomidad con las condiciones requeridas en la misma. Bajo 
condiciones justificadas, se podrán solicitar prijrrogas para la ejecución del proyecto 
que pueden ser o no aceptadas por el ICA. 

ARTICULO 16. Los responsables de los OFAG autorizados para comerciaSuaciÓn, 
OenerClri hacei'li: secjci;,iíi~;itü a estas düíantc tiss aAss a jizk; U: ;U !ikz,zciS~, ~ 3 ~ 2  
lo cual presentaran al 1CA para s u  aprobación el procedimiento a seguir ; sin perjuicio 
que el ICA, decida ejercer directamente los controles que estime convenientes. 

INFORklAClON Y CONTROL 

TRATAMIENTO CONFIDENCIAL 

ARTlCULO 17. El ICA dará tratamiento confidencial a la información sobre OMG 
suministrada cuando el interesado así lo solicite. La solicitud deberá estar 
acompañada de la justificación correspondiente y de u n  resumen no confidencial. 

ARTiCULO 18. No tendran caracter confidencial las informaciones y datos relativos a 
la descripción del OMG, a la identificación del iiitular y el responsable del proyecto, a la 
finalidad y el lugar en el cual se llevará a cabo la actividad, a los sistemas y medidas 
d e  emergencia, mitigación y control y a la eval~ación de riesgos para la salud humana, 
la producción agropecuaria y el medio ambientr. 

ART~CULO 19. La información objeto de tratamiento confidencial permanecerá en el 
ICA y no estará disponible para terceros. Unicamente se dará a conocer, con carácter 
de  reserva, a expertos del ICA en el tema y a los miembros del Consejo Técnico 
Nacional para -introducción, liberación y comercialización de OMG de uso agrícola, 
para los análisis de riesgo pertinentes. 



Por la cual se reglamenta y se  establece el procedimiento para fa introducci6n, 
produccibn, liberaci6i.r y comercialYaci6n de Organismos Modificados 
Genéticamente (OMG) y se dictan otras disposiciones. 

VIGILANCIA Y CONTROL 

ARTICULO 20. El control sobre las actividades a que se refiere esta resofución sera 
efectuado por funcionarios del ICA autorizados para tal fin. 

ARTlCULO 21. Los responsables de los OMG s que se refiere la presente resoluuon 
deberán permitir al ICA real'izar la verificaciin, supervisión y control de las pruebas, 
tüms ¿e iilut25iíd~ y i ~ ~ í j ; ~ ~ ~ i ¿ i i  de infarinaci3n necesa~iá pá1.a e¡ ~~ir.iipiiii~ieriiu d e  SU 
función. 

ARTICULO 22. En aplicación del principio de  precaución o por razones de 
bioseguridad cuando el ICA lo estime necesario, podrá retirar del mercado materiales 
ya liberados, cin aerecho a indemnización. 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

ART~CULO 23. Las infracciones a la presente resolución serár. sancionadas 
administrativamente por el ICA, sin perjuicio de las acciones penales y civiles que  
correspondan, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1840/94. 

ART~CULO 24. Para efectos d e  la presente Resolución se consideran infracciones las 
siguientes: 

a) El incumpiimiento parcial o total d e  ¡o reglartientado y estabIecido en la presente 
resolucion. 

b) Obstaculizar la acción dei ICA para realizar oportuna y adecuadamente la labor de 
inspección y vigilancia de pruebas en invernadero y campo, sitios de 
almacenamiento, empaques y medios d e  transporte. 



Por la cual se reglamenta y se  establece el procedimiento p a n  la introducción, 
produccibn, liberación y comercialización (le Organismos Modificados 
Genéticamente (OMG) y se  dictan otras disposiciones. 

cj El oculiar o falsear datos, as í  corno la negativa a suministrar la inforniación 
solicitada por el ICA. 

d) No informar oportunamente al ICA, el conacimiento d e  un riesgo o daño actual o 
inminente e n  materia d e  bioseguridad. 

e) La negligencia para  aplicar oportunamente las medidas d e  mitigación previstas para 
a s o s  i;~; ;-;i&.,'y~-ficia. 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 25. Toda importación d e  OFJlG d e  origen vegetal o sus derivados para 
cualquier tipo d e  uso  previsto, deberá  cumplir con los requisitos fitosanitarios q u e  sobre 
el particular tenga establecido o establezca el iCA. 

P M G W F O :  Como tipo d e  uso previsto se considera la industria, la agricultura, 
cuiisumo hcrmano, investigación siembra y multiplicación. 

A R ~ ~ C U L O  26. Los OMG q u e  se vayan a multiplicar y comercializar e n  el país 
deberán cumplir además d e  los requisitos establecidos e n  es ta  resolución, con la 
reglamentación d e  semillas, vigente. 

PARAGRAFO: Todo OMG, q u e  se importe como materia prima para uso industrial, 
cansumo humano no podrá s e r  utilizada como material d e  siembra. 

ARTICULO 27. Además  d e  los requisitos establecidos e n  la presen!e resolución para 
la importación y mmercialización de OMG de origen vegetal se d e b r r á  cumplir todas  
las n o m a s  siguientes relacionadas con: 

Nombre del producto y nombre del OMG qiie contengan. 
e Nombre y dirección del fabricante o distribuidor. 
e Especificidad del producto. 

Condiciones de  uso, tipo d e  u s o  previsto. 



Por la cual se reglamenta y se establece el procedimiento para la introducción, 
produccibn, liberación y comercialización de Organismos Wi f icados 
Genéticamente (OMG) y s e  dictan otras disposiciones. 

Medidas a adoptarse en caso d e  liberación no intencionada o d e  uso indebido. 
Instrucciones o recomendaciones especificas de almacenamiento y manipulación. 

O Envase propuesto, etiquetado propuesto. 

DISPOSICION TRANSiTORiA 

ARTICULO 28. Las personas naturales a jurídicas que estuvieren desarrollando 
aaiviaaaes ue que ~i'ata esta Fiesolución en la fecha de s u  pubiicación, se  aeoerán 
someter a sus disposiciones en un  plazo de ciento veinte (120) días, contados a 
partir de la vigencia d e  la misma y presentar un informe al ICA, de los productos 
existentes, investigaciones o proyectos en ejecucihn, que involucren OMG para uso 
agrícda. 

ARTfCULO 29. La presente resolucioi-i rige a partir de la fecha d e  s u  publicación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
Dada e n  Santafe de Bogotá, @.C., a los 2 2 DIC lggs 

A 



INSI'ITU'I'O COLOMUII~NO ACI~OI>ECUARIO ICA 
I~ORh.IUL,\I110 (OkIG ) DE SOLICITUD PARA LA REALIL~CION DE ACTIVIDADES CON ORGANISMOS 

C e  r;s-i'icl\rvlI:P;-rE RIO»II;ICA»OS. IIE USO ACI~ICOLA 

l.INFORh,IACION GENERAL 
1.1 DENTIFICACION: 
Nonibrc dcl Solicitnntc: FECIIA:dd/~ii~id:i;i:id 
Idcnlificnci0ii(cc, Nii): N;icioii:ili(I:i~l: 
Pcrsoncri;~ jurírdic;~: 
Dircccióii: DirccciOi~ 11;ti';i u)rrcsporidciici:i: 
Tcli.foiio: 1i:ix: - Corrco.Elcctr: 

I<clircscrit:iiilc Lcg:il: 
Idcntificaci8n(cc, Nit): N:icion:iIid;~d:- 
Pcrsoncria Jurídica: 
Dircccibn: Dirccci81i p;ii.;i corrcspondciici;i: 
Tclkfoiio: 1;:i~: - Corrco. Elcctr: 

0l)tcntor: 
Idcntific:ición(cc, Nii):- N:iciuii;ilid:id: 
Pcrsoncrin Jiiraicn: 
Dircccibii: Dircccibii p:ir;i coircspondcrici;i: 
TclCfoiio: .- l~iis: - Correo. Elcctr:- 

PERSONAL 1tESI'ONS:iULE EN LAS D1I;ERENTES AC'TIVIGADES: 

1.2. A C T I V I D I ~ D  SOLICI'I'ADA 
Invcmadcro ( 1 Prtic1)a ;i gr:iil csc:il:~ 
In\'cstigacibii ( 1 Coiiicrcinliz;icióri: 
Trnnsporic ( ) Producciun 
Otro ( )  



~. . I .UIISCIU~CI~N UE'I':\LLADL\ Y C1LONOGIWMA DE LOS EXPERIMENTOS (pruchas de ~ ~ Y C Y S Y . \ ~ ~ Y U ,  

parcclas dc obscn..?cfbii , cnsnyos tlc rcndiiiiiciito, prucl~as dc c~nluaciiin ngroiibniicas, prucbas sciiiicoriicrcinlcs) 

1.5. RUTA DEL MIITEIZII\L: I':ii\ tlc Oi.igcii I'ticrto tlc s:ilitl;i 
pucrto tlc ciitr;itl;i klcdici de Li.:cnspoi-tc 

Dcslino: 

1.6. INFOIZilIACION SOIIIZE INI;RIIES'I'I~UCTUICA DISI'ONIU.(,Li. 1 'AIt i  IYECUCION D E L  I'IZOYEC'I'O 

2.2. I E S U M E N  DESCRLI"I'IV0 D E L  P R O Y E C T O :  

2.5. LOCALIZACION DE LOS ENSAYOS INDICANDO E L  DEPAIITAMENTO, MUNICI1'10, LOCALIDAD 
C O N  LAS COORDENADliS  GEOCII,\FICAS (iiltilud, Latitud, y longitiid): 

2.6. INFORhlACION G E N E I Z I ~ L  RELACIONADA C O N  E L  O M C  li INTRODUCIR. 

Vcctor o Mctodo Utilizatlo: - 

Dcnoiiiiiiacioncs dcl OMG: 

2.7 CANTIDAD DE OMG (Uiiid:id ylo I<fis):- - 
TIPO DE ÓRCANO VEGETAL - 
SUSTRATO UTILIZ/IDO(si lo Iiiibicrc): - 

2.8 TLPO DE ACTIVIDADES Q U E  SE IIEALIZAI~AN: 
prucbas tlc iiivcrnntlcro ( ) ~);irccl:is tlc obsci~;icibti ( ), ciis;~jos de i.eiidiiiiiciito( ) 
priicl)as dc cvaluacibn :igronOiiiic:is ( ) priicb;is sciiiicoiiierci:ilcs ( ) 

2.9 CRONOGIURII~  INDICATIVO DE ACTIVIDADES: aiics;ir 



2.10 MATERIALES Y I ~ S ~ T O D O S :  

2.11. INFOIZI\.~ACIÓN lII~;QUEItID*\ Phl<A EV:\LUCIÓN U1S RIESGO:  

A .CARACTERIS'I'ICAS DEL OI~CI\NISR.IO IlECEPTOR: 
1. IdcntiTic;iciún tlcl oigniiisiiio: 

5. DcscripciOii de I:i disiril>ucibii gcogri'tlic:~ y del li31)il;il ri:itur:il tlcl org;iiiisriio, iiicluid:i iiiforiiinciiiii sobre 
dcprcdndorcs n~tiir:ilcs, prcs:is, p:ir:isitos, ciinipctidorcs, .\iiiibioiitcs y Iiui.s[ictlcs (:irics;ir). 

6. Distribuciuii cii t:I iiictlio aiiil)icritc: 

7. Gr:ido (le p:irciitcsco cii[rc tloii:iiitc icccptoi: 

8. Mccaiiisnios clcic utiliz:~ el oi-g:iiiisiiio 1i:ii'a sol)rc~ivir cii el iiicdio :!iiil~icntc: 

9. bIccnnisiiios tlc rcpi-oducciOii: 

- 
10. Potencial dc tr:ins~iiisiiiri c iiitcrcanil)io gcniitico con otros orgaiiisriios: 

12 Inforninciiiii sobre siipci7.i\.crici;i, iticliiitl;is la csl:~cioii;~lid;id I:I c:ip;icid:itl p:ira foriii:ir cstritcliiris rlc 
siipci~ivciici:~ por cjciiiplo : sciiiill:is, csporiis o csclcrocio, clc: 

U CARACTERISTICAS DEL DONANTE: 

J. DcscripciOii dc 1;) distriliiiciGri gcogriííca y dcl Iiibital tiatiiral dcl orginisnio, iiicliiida iníoriiiiicibn sol)rc 
dcprcdadorcs iintur:tlcs, prcsns, p:irüsilos, coiiipctidorcs, sinibicintcs y Iiui.spc(lcs: 



5. Distril)ucii~n cri cl iiictlio ;iriibicritc: 

6. Grado  d c  p;ircnlcsco critrc doii:iiitc )' rcccplor: 
7. hlccanisiiios cliic iifiliz;i el org:iriisiiio liriisiiiot~.riisiiiot sol)rcvi\'ir cii el iiictlic~ riisiiioiiiil~iciilc: 

8. Mccaiiisiiios (Ic rcprc~duccióii : 

J),l>otcncial dc  trniisiiiisi6n c iii1crc;iiirl)io jictictico cori otros org:tiiisiiios 

Il.li1foriiiaci011 s o b r c s i i ~ ~ c n i v c r i c i ; ~ ,  iiic1iiitl:is I:i cst:iciori:ilid;id !;i c;ip;icid;iil 1);w;i i on i i~ r  cstructurns de  
siipcr\.i~~ciicia por cjriiiliio : sciiiill;is, cspor:is 11 oclcrocios : - 

1.1ticritidad : 
2 Scciicnci;~ de tr:iiispo~oiics y dciiii.s fr:igiiiciitos gciikticos iio cotlilic;idoi-es: 

- - 

3. hl:ip:i gcnktico dcl ~ilástiiitlo. (:riics:ii.) 
4. Origcii y Iiiliitiit n:iturnl : - 
5. hlcditl:is pcrtiiicittcs tic scgiirid:iil cii sil iii;iricjo 

- 

7. Fzictorcs qiic j)udri:iii iiifliiir cii 1;) c;ip;icitl;id dcl i cc1orpar:i cst:il)lcccrsc cii otros Iiiifsl~cdcs: 

9. EII ~ : ~ s o  qiic no se iitilircii vcclorcs , tlcscribi; el iiiCtodo utiliz:itlo: 

- - -  - - - - - 

D CARACTLRISTICriS DEL ACIDO NUCLEICC INSER'friDO:(cI iii\cr(o) 

l .  Furicioiics codilicatl;i\ por cl icitlo iiuclcico iiiscrt:itlo. coi1 iiiclu:ioii tlc cii;ilqiiicr vcclor roitlu;il: 

3. Aclivíd:id del 11roiluclo o los 1)rodiictos tlcl gcii: 

E CARACTERISTICAS DEL 0IZCANISR.IO OivlC: 

1. Patogcnicitl;iti, virirlriici:~, 1osicitl;itl 1. ;ilcrgcriicitl;id, ~):tr:i los scrcs Iiiii1i:iiicis y otros: 



J.RlCli~tlo\ tlc iiiotlilic:ic.itiii ilillllc:itl~\. .... . - - - - - - e  -. 

íi.Dc.\t.i.il~ióri (le I:i ~)rcl~:ii~:icitiii dcl fi~;igiiicii~o (le i i i~crc i i~ i i  )./ti del vcctor: 

7. Aiisciici;~ cii el fr:igniciito tlc iii.\crcióii (le totl;i scciicnci:~ tlcscoiiurid;~, c iiiíoriiiiicii~ii ;iccrc:i tlci griitlo cii qiic I;i 

sccucricia inscrtnd:~ se liiiiit:~ :iI I\DN ricccs;irio pnr;i Ilcvar :i ciil~o I:i fuiiciuii dcsc;idíi: 

Y.Scciiciici:i, itlciiiiJ:id riiiicioii:il y loc:ili/.:iciOri del o de  lo$ srgiiiciiios tlc ic ido  iiiiclcico :iltcr-;itlo.\, iii.\crt:iJob o 
borrntlus col1 cipcci:il rcfcrciici:i :i ciialtluirr scciicnci;~ not iv :~  cririocid;~. 

- -- - -  

10. i'ylitodos ¡):ira dctcct;ir el org;iiiisiiio cii el iiicilio : i r i i b i c i i t c : -  

11. Espccificid:id tlc I:is iEciiic:is de  clctcccii~ii c itlcritific;ici~ii dc  los iiiClodos 1):ir:i tlctcct:ir I:i tr:iiisícrciici:i del ic ido  
nuclcico tlonanlc : 

12 Dcscripcióii dc  los r:i>gos gciií.tico5 o c:ii-:ictcristic;is fciiotipic:is :y en cspcci:il, los niicvos qiic piicd:iii csprcsiirsc o 
los qiic no puctl:iii y:i s e r  csprci:idos: 

14. I~1istori:il (Ic I:is lil~ci.:iciciiics o iiso> :iiitcrioi-es tlcl OMC: 



1. Inforniacióii sohyc,,cl.t~il~o dc ais\aniicnlo previsto p:ir:i cl sitio del cns;t~o(&c«gi.úfico, biológico g fisiro) : 

2. blniicjo tlc ;igii:rs i.csidii;ilcs 

- - - - - - - - 

5 .rlancs t l i .  iii:iricjo de los dcsccliob 


